
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIFCIOX

. ................................................ . .....  ILn^T9'Al semestre........................................................... di uu ia.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nrovincial. Siendo el pago adelantado.
Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. _
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im- । tiesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante. ,

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y -fiestas 

principales

i . ADVERTENCIAS

l .e No.se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

, exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de la Gobernación 
para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edi 
ció destinado al alojamiento de fuer 
zas déla Guardia civil en Serón de 
Nágima (Soria), y observándose cum 
piídos en el mismo los requisitos lega 
les. •

A propuesta del Ministro de la Go 
hernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

d is po n g o : ""
Artículo primero. Con sujeción a 

la ley de veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos 
oficiales el régimen de «viviendaspro 
tegidas» establecido por otra de die 
cinueve de Abril del propio año, se 
autoriza el Ministerio de la Goberna 
ción para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la construc 
ción de una casa cuartel para la Guar 
día civil en'Serón de.Nágima (Soria), 
invirtiéndose en la ejecución de los 
trabajos, por aportaciones del Estado 
y municipio, hasta la suma de tres 
cientas cuarenta y siete mil quínien 
ta9xveintiocho pesetas con ochenta y 
ocho céntimos. ' -

Articulo segundo. El importe de 
la parte militar del inmueble proyec 
tado, excluida de laproteccrón y cifra 
do en sesenta y siete mil ciento se 
senta y cinco pesetas con treinta y dos 
céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el total del 
proyecto, ascendentes a veintiocho 
mil treinta y seis pesetas con treinta 
y cinco céntimos, deducidas de la su 
made ambas partidas veinticinco mil 
pesetas que aporta el municipio para 
ayuda de las obras, se abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri 
mero, grupo quinto, concepto según 
do de la sección tercera del presu 
puesto ordinario vigente.

Artículo tercero. Los anticipos y 
préstamo que haga el aludido ínstitu 
to Nacional de la Vivienda, por un to 
tal de doscientas cincuenta y dos mil 
trescientas veintisiete pesetas con 
veinte céntimos, más los intereses co 
respondientes,seamortizarán en cua 
renta anualidades, fijando las cuotas 
a satisfacer el Ministerio de la Gober 
nación de acuerdo con dicho organis 
wo; anualidades que serán imputa 
^es a la sección tercera, capitulo ter 
c^ro, artículo sexto, grupo quinto 
‘Construcción de nuevos cuarteles» 
''“l presupuesto ordinario o titulación 

que, en el futuro, recoja este con 
cepto.

Artículo cuarto. Queda facultado 
el Ministro de la Gobernación para 
dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución 
de este decreto.

Así lo dispongo por el presente de 
cietó, dado en Madrid a trece de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de 
Ja Gobernación. — Bl a s  Pe r e z  Go n z a  
l e z .

(B. O. del E. del día 9 de .).)

ORDEN

Excmo. Sr.: Ante la necesidad de 
completar las plantillas del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico, a fin 
cubrir las vacantes que en el empleo 
de Policía existen, se acuerda anun 
ciar una convocatoria en dicho Cuerpo 
para cubrir 500 vacantes de Policía 
Armada, con arreglo a las siguientes 
bases:

1 .a Podrán tomar parte en esta 
convocatoria todos los españoles que 
sean licenciados del Eejército y los 
que actualmente se encuentren en fi
las, cuenten con dos años de servicios 
aunque pertenezcan a reemplazos mo
vilizados, tengan cumplidos veintiún 
años de edad sin pasar de los treinta, 
carezcan de antecedentes penales, re 
únan las condiciones de aptitud físi 
cas necesarias y alcancen una estatu
ra no inferior a 1 *700 metros.

2 .a Aquellos que, dentro de las 
condiciones exigidas, deseen optar a 
las plazas que se convocan lo solicita ' 
rán antes del día 30 de Junio próximo 
de la Inspección general de Policía 
Armada y de Tráfico, mediante instan
cia debidamente reintegrada, que ven
drá acompañada de una fotografía del 
solicitante, cursando aquélla directa
mente en unión de la siguiente docu 
mentación: .

¿y) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebel 
des.

ó) Partida de nacimiento, legali
zada para los que hayan nacido fuera 
del término jurisdiccional de la Au 
dienciaTerritorial de Madrid.

c) Certificado de antecedentes po
lítico sociales, expedido por el Alcal
de de la residencia del solicitante, " 
Comandante de Puesto de la Guardia 

civil, Jefe local de F. E T. de las 
J. O. N. S. En las capitales de pro 
vincia y pueblos dónde exista planti 
lia del Cuerpo general de «Polícia se 
suplirán los dos primeros por el que 
expida el Jefe de dicho Cuerpo.

d) Certificado de licénciamiento 
del Ejército de Tierra, Mar o Aire, 
para aquellos que hayan sido licencia
dos, y para los que actualmente se 
encuentren en filas, certificado en el 
que se haga constar haber prestado 
dos años de servicios.

e) Canet de conductor de motoci 
aletas o vehículos automóviles aquel 
que los posea/ y cuyo documento se 
devolverá al interesado después de 
reseñado. La no posesión de estos car
nets no excluye de tomar parte en la 
convocatoria, ya que estos . conoci
mientos podrán servir para destino a 
Unidades Motorizadas.

3 .a Formulada por la Inspección 
general de Policía Armada y de Tra- 

‘fico la relación de admitidos, seno 
tificará con antelación suficiente a 
los interesados la fecha, hora y lugar 
que han de actuar en el axamen, cir
cunstancias que serán determinadas 
por sorteo que se verificará al efecto, 
siendo de cuenta de los concurrentes 
los gastos de viaje y demás que se les 
originen.

4 .a Los exámenes darán principio 
el día 15 de Julio del presente año en 
los locales de la Academia Especial 
de Policía Armada y de Tráfico en 
Madrid.

5 .a A los efectos de la norma an
terior se nombrará un Tribunal Médi
co para el ejercicio de aptitud física, 
que procederá a la clasificación de 
utilidad de los aspirantes, con arreglo 
al cuadro de exenciones del Ejército, 
y otro Tribunal para la prueba de edu 
cación física, compuesto por el perso
nal que se designe entre el profesora 
do de aquella Academia, sometiendo a 
los útiles del reconocimiento de los 
siguientes ejercicios gimnásticos: Sal
to de altura, un metro; trepa* de caer 
da lisa, cinco metros: marcha, ocho 
cientos metros; carrera, sesenta me
tros lisos.

Para este fin habrá adscrito al Tri 
bunal un Profesor de Educación Fí 
sica. ' , ■ .

6 .a Los que no fiieren eliminados 

como consecuencia de la norma ante
rior sufrirán examen ante el Tribunal 
para la prueba de suficiencia, que 
constará de dos partes: una práctica 
y otra oral.

La primera consistirá en escritura 
al dictado de trozos escogidos, con al
guna corrección ortográfica, y la solu 
ción de dos problemas elementales, de 
los tres que se sacarán a la suerte, en 
los que ihtervengan las cuatro opera 
ciones aritméticas.

La prueba oral la efectuarán ante 
el Tribunal nombrado al efecto, con
testando a las preguntas de una de las 
veinticinco papeletas del programa 
inserto en el {Boletín oficial de! Estado 
número 209, de fecha 26 de Septiem
bre de 1942, sacadas a la suerte.

7 .a La calificación de cada ejerci
cio será numérica, obteniéndose la 
puntuación final de la media aritméti
ca de los tres ejercicios, de los qué 
resultarán aprobados o desaprobados, 
procediendo, una vez terminados los 
exámenes, a la rigurosa elección de 
los primeros con arreglo a la media 
obtenida, yen caso de igualdad de 
puntuación, a la escala de méritos 
que determina la regla siguiente, pu
blicándose la lista de los elegidos en 
el Boletín oficial del Estado.

' Cada uno de los ejercicios seráelí- 
minatorio.

8 .a En igualdad de puntuación se
guirá el orden de prelación-siguiente.

a) Caballeros de la orden Militar 
de San Fernando.

¿>) Condecorados con la Medalla 
Militar Individual.

c) Sargentos efectivos o provisio
nales.

el) Voluntarios incorporados a filas 
con antelación superior a cuatro me
ses al primer llamamiento de su reem
plazo, - •

e) Recompensas militares obteni
das en orden dé mayor a menor im
portancia.

/) Mayor tiempo de frente y núme
ro de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos 
en acción de guerra o de sus resultas 
en defensa de la Patria, o víctimas 
de la revolución.

//) Mayor tiempo de cautiverio, los 
que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones se- 
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rárazón de preferencia proceder de 
empleo de Cabo o haber servido en el 
Ejército como voluntario..

Caso de coincidencia, se atenderá 
a la mayor edad.

jy Para los comprendidos en los 
apartados a) y 6) será indispensable, 
la talla de 1'650 metros.

9. u Todos los aspirantes acompa
ñarán documentos suficientes que 
acrediten las circunstancias anterio
res que les alcance, bien entendido 
que los comprendidos en el apartado 
h') su condición será determinada por 
el hecho de haber sufrido cautiverio y 
no haber prestado servicios militares 
en la que fué zona roja.

10. Los aspirantes abonarán, por 
derechos de examen, quince pesetas, 
que harárt efectivas por giro postal 
al remitir la documentación o abonán
dolas al presentar ésta, exhibiendo al 
pasar el reconocimiento médico el jus
tificante de haber efectuado dicho de1 
pósito.

11. Los aprobados tendrán que 
pasar por un cursillo cuatrimestral de 
transformación, en el que disfrutarán 
de igual retribución y emolumentos 
que en la actualidad tienen asignado 
los individuos aspirantes al Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico en prestí 
puestos, terminado el cual se les dará 
posesión de su empleo efectivo, en el 
que habrán de permanecer un mínimo

1LMO. SR.: '

El que suscribe suplica a V. 1. se le considere como aspirante a 
ingreso en el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, cuya convoca
toria fué anunciada por orden del Ministerio de la Gobernación de ... 
........... de .. ..... ...........................de 1945 ^Boletín oficial del Estado nú
mero ...........), a cuyo efecto hace constar: .

(Apellidos) (Nombre) ‘

l.°........ ..........................

2.°.......................................

Fecha y lugar de nacimiento.....................................................................
Domicilio: Población..........-....................Calle ......................... . .........
Desea pertenecer a................................... (Policía Armada)
Empleo efectivo alcanzado en el Ejército.............................................
Cuerpo a que pertenece o ha pertenecido ..'.........................................
¿Posee la laureada de San Fernando? (sí o no)
¿Posee la Medalla Militar? (sí o no) 

Circunstancias que reúne de las comprendidas en la base 87* de 
la convocatoria (enumérense por su orden). .................................

Documentos que se acompañan........................................... .............

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.......... .. ........................de...........................de 1945. 

(Firma).............................. •

limo. Si*. Inspector general de. las Fuerzas de Polieiá Armada y de Tráfico
MADRID.

o r d e n .
limo. Sr.: La orden.ministerial de 

l.° de Octubre de 1934 estableciendo 
las Habilitaciones a Médicos de Asia 
tencia pública domiciliaría, fija la 
constitución de una Caja de Auxilios a 
quien se encomendó concesión de an
ticipos reintegrables sin interés, y 

de tres años en concepto de voluntaria 
do. Los que no terminasen, cualquie
ra que fuese la causa, serán elimina 
dos definitivamente, sin derecho al 
guno.

12. La Inspección general de Poli
cía Armada y de Tráfico adquirirá los 
informes que estime convenientes en 
relación con cada uno de los interesa
dos y resolverá de plano a la vista de 
los antecedentes por lo que respecta 
a su admisión, sih que contra las reso
luciones que adopte quepa recurso 
alguno.

13. No surtirán efecto las instan 
cías que no tengan entrada en dicha 
Inspección antes del día 30 de Junio 
del presente año, dándose por no re
cibidas aquéllas que no tengan la do 
cumentación completa antes del día 15 
de Julio.

14. Los aspirantes que no compa 
réciesen en el momento que les corres 
ponda ser examinados se entenderá 
que renuncian a ello; perdiendo todos 
sus derechos.- *

15. Por la Dirección general de 
Seguridad se dictarán las disposicio 
nes convenientes para el desarrollo y 
celebración de esta convocatoria.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid 30 de Mayo de 1945.—Pe r e z  
Go n z á l e z .—Excmo. Sr. Director ge
neral-de Seguridad.

(B. O. delE. del día, 6 de J.) 

otras funciones que deberían estable 
cerse en el reglamento, que no llegó 
a confeccionarse ni publicarse. Esta 
Caja de Auxilios se nutriría del 25 por 
100 del premio de Habilitación.

La orden de 25 de Diciembre de 
1938, al establecer la Habilitación de 
los Médicos de Asistencia pública do

miciliaria de los Colegios de Médicos, 
determinó que el premio de Habilita
ción se distribuiría: el 50 por 100 pa 
ra los Colegios, a fin de compensarles 
del aumento de gastos administrati
vos que el servicio de habilitación les 
ocasionaría; el 25 por 100, para el Pa
tronato de Huérfanos de Médicos, y 
el 25 por 100 restante para Previsión 
Médica Nacional. - V

La acertada gestión que los Orga
nismos de Gobierno de Previsión Mé 
dica Nacional han realizado durante 
el período de post guerra, ha permiti
do la normalización de su funciona 
miento, por lo cual la Asamblea Supe
rior de Previsión Médica Nacional, 
a propuesta del Consejo de Adminis
tración ha estimado que los ingresos 
procedentes del tanto por ciento de 
derechos de Habilitación debe llenar 
una finalidad beneficiosa para el sec
tor más modesto, constituido en ge
neral por Médicos de Asistencia públi
ca domiciliaría, los cuales ostentan, 
además, como derecho preferente a 
estos efectos, la situación de contri 
buir directamente con los descuentos 
en concepto de Habilitación, a la acu
mulación de ingresos, que en 3F de 
Diciembre de 1944 constituían un fon 
do que ascendía a la cantidad de pe
setas 457 848'10, cuya suma garantiza 
la posibilidad de desarrollar la bene 
ficiosa institución que se crea por la 
presente orden.

Por todo lo expuesto, y atendiendo 
a la propuesta del Consejo de Admi
nistración y Asamblea Superior de 
Previsión Sanitaria Nacional y de 
acuerdo con el dictamen de Asesoría 
Jurídica de este departamento,

Este Ministerio se ha servido dis 
poner:

l .° Se constituye una Caja de Au 
xilios a Médicos de Asistencia públi 
ca domiciliarla, dentro de las InstitU 
ciones de Beneficiencia que determina 
el apartado c) del artículo primero de 
los Estatutos de Previsión Sanitaria 
Nacional, cuya finalidad será la de 
conceder anticipos reintegrables a los 
Médicos pertenecientes al Cuerpo de 
referencia, en servicio activo, y subsi 
dios complementarios en los ‘ casos de 
jubilación.

La Caja de Auxilios de los Médicos 
de Asistencia pública domiciliaría 
funcionará con absoluta independen 
cia económica respecto de los fondos 
y reservas que Previsión Sanitaria 
Nacional tenga establecidos para las 
demás atenciones reglamentarias.

2 .° La Caja estará constituida por 
dos Secciones, que funcionarán con au
tonomía dentro de su unidad patri 
monial:

«) Anticipos o préstamos.
6 ) Subsidios complementarios de 

jubilación. _ '
3 .° La Caja de Auxilios de los Mé 

dicos de Asistencia pública domici 
liaría se nutrirá: del 25 por 100 de los 
derechos de Habilitación que perci 
ben los Colegios de Médicos; de los 
intereses de su propio capital; de los 
donativos, legados y subvenciones que 
le sean otorgados por instituciones 
privadas o de carácter oficial.

4 .° La Caja de Auxilios concedí 
rá a los Médicos de Asistencia púhi 
ca domiciliaria, con plaza enpL 
dad y con antigüedad supérior ad 
años, préstamos hasta de 2.500 n °8 
'tas sin interés, que serán reintegrado 
en la forma y cuantía que señale i 
Consejo de Administración.

5 .° Los préstamos concedidos p. . 
la Caja de Auxilios Médicos en todo 
momento tendrán la consideración de 
anticipos de los haberes que los 
dicos de Asistencia pública domici 
liaría perciban por las respectivas Ha 
bilitaciones, quienes están obligadas 
a descontar de las mismas los recibos 
que para su cobro les remita Previ 
sión Sanitaria Nacional.

, A los efectos anteriores, los antici 
pos tendrán la consideración de eré 
ditos privilengiados respecto de cual 
quier otro que no proceda de apremio, 
dictado por Corporaciones oficiales. ’

La misma consideración disfrutarán 
con relación a los subsidios de Vida 
establecidos por la Mutual, quien des 
contará del subsidio la parte de prés 
tamo no reintegrado a la Caja por el 
asociado fallecido.

6 .° La Sección de anticipos o prés 
tamos de la Caja de Médicos de As ís  
tencia pública domiciliaria se consti 
tuirá inicialmente con 200.000 pese 
tas que previsión Sanitaria Nacional 
aportará de los fondos recaudados 
hasta 31 de Diciembre de 1944, por 
derechos de Habilitación y se destina 
rá a este fin el 10 por 100 de la recau 
dación habida en la caja durante ca 
da ejercicio económico.

7 .° La Sección de Subsidios com
plementarios de Vejez tiene por obje
to la concesión de socorros comple 
mentarios a los Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria, jubilados con 
posterioridad al l.° de Enero de 1940, 
pertenezcan o no a la Mutual, en la 
proporción y cuantía que se señale y 
dentro del orden de preferencia o con
dición personal que pueda fijar el 
Consejo de Administración.

8 .° Los fondos de esta Sección es
tarán constituidos con la aportación 
inicial de 257.848'10 pesetas que efec
tuará Previsión SanitariaNacional, de 
los fondos recaudádos por su partici
pación en el premio de habilitación 
hasta 31 de Diciembre de" 1944, más el 
90 por 100 de la recaudación que ob 
tenga la Caja en cada ejercicio econó 
mico. * -

9 .° Las resoluciones y acuerdos 
que dicte el Consejo de Administra
ción para, desarrollar o aplicar las dis
posiciones de la presente orden, ten 
drán carácter inapelable, y serán eje 
culadas por los organismos e interesa 
dos a quienes pueda afectar; pudiendo 
proponer el Consejo de Administración 
a la Superioridad todas aquellas modi 
ficaciones que la experiencia aconse
jen, encaminadas a aumentar los be
neficios que se instituyen por la pro 
sente orden.

Lo que comunico a V. I. para suco- 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 7 de Junio de 1945.-Pe b e z 
Go n z á l e z .—limo. Sr. Director gene' 
ral de Sanidad. O. E. del 10J.
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MINISTERIO DE HACIENDA . '

d e c r e t o s
La ley de doce de Diciembre de mil 

novecientos cuarenta y dos sobre re 
eJamaciones de saldos bancarios ex 
poliados, a la par que levantó la sus
pensión impuesta por el decreto de 
veintiséis de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho en el ejercicio de las 
acciones encaminadas a exigir de los 
establecimientos de Crédito la repo 
sición de las cantidades extraídas, ba
jo • dominio marxista, sin consenti
miento del titular, estableció normas 
especiales, tanto de carácter sustanti
vo como procesal, en relación con di
chas acciones.

El tiempo transcurrido desdóla pro
mulgación de la citada ley especial, 
que ha dado margen sobrado para la 
formulación de las reclamaciones de 
ducibles por el concepto de que se tra
ta, y el mismo carácter excepcional 
de las normas en ella contenidas acon
sejan poner término a su vigencia, se 
Halando un plazo, a partir de la pre 
sente disposición, en el que todavía 
sea posible invocar las aludidas nor
mas sepeciales y sin perjuicio de que, 
una vez caducada la eficacia de las 
mismas, puedan los interesados usar 
de las acciones que, en su caso, pudie, 
ran asistirles con arreglo- al derecho 
común,

En su virtud, a propuesta dél Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el 

'de Justicia y previa deliberación en 
Consejo de Ministros.

d is po n g o :
Articulo primero. Las reclamacio 

nes de saldos expoliados a que se refie
re la ley de doce de Diciembre de mil 
novecrentos cuarenta y dos solamente 
podrán formularse, acogidas a los pre 
ceptos de dicha ley, hasta treinta y 
uno de Diciembre del corriente año 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Transcurrido el plazo que se indica 
en el párrafo anterior, las Comisiones 
de reclamaciones bancarias creadas 
por virtud de la mencionada ley no 
admitirán ninguna nueva solicitud de 
reposición, limitándose a sustanciar, 
hasta su terminación, las presentadas 
dentro del mismo y que estuviesen 
pendientes de despacho,

Artículo segundo. Queda a salvo 
el ejercicio de las acciones que, con 
arreglo al derecho común, asistan en 
su caso, a los interesados, entendién
dose subsistente a este solo efecto el 
alzamiento que la ley de doce de Di 
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos llevó a efecto en relación con la 
suspensión de procedimientos estable
cida por el decreto de veintiséis de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. ' ’ \

Asi lo dispongo por el presenté de- 
cieto, dado el El Pardo a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos cuarenta 
V cinco.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi
nistro de Hacienda, Jo a q u ín Be n ju - 

•me a Bu r in .
VB. O. ME. del día 7 de J.)

Dada la especial naturaleza de los 
■ uzgados gubernativos, cuyas funcio

nes, según denota la misma denomi 
nación, revisten un carácter marcada
mente administrativo, es necesario 
modificar su estructura para dotarlos 
asi de una mayor agilidad de movi 
mientos, difícilmente compatible con 
el rigor de las prácticas procesales.

También es pertinente dictar nue 
vas normas para la tramitación de los 
expedientes promovidos a consecuen 
cia de la exposición general de objetos 
y bultos recuperados, pues las que han 
regido hasta la fecha resultan ya de 
imposible aplicación, por el elevado 
número de aquellos y el gran predo. 
minio de las peticiones contradicto 
rias. - ,

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el de 
Justicia, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Articulo primero. Los Juzgados 

gubernativos, creados por la instruc
ción de siete de Agosto de mil nove
cientos treinta y nueve para entender 
en las recuperaciones de títulos, ob
jetos, bultos y documentos, continua
rán rigiéndose por dicha instrucción 
y demás disposiciones aplicables.

. Constituirán los Juzgados gobernati
vos un Juez, un Fiscal y un Secretario, 
asistidos por el personal auxiliar in
dispensable, sin perjuicio de la facul
tad que se atribuye al Ministro de Ha 
cienda para designar también Jueces 
Fiscales y Secretarios adjuntos o su
plentes cuando las necesidades del 
servicio lo requieran.

El Ministro de Hacienda nombrará 
y separará libremente a todo el perso
nal afecto a los Juzgados gubernati
vos. El nombramiento de Juez habrá 
de recaer, precisamente, en un Abo
gado del Estado.

No obstante lo previsto en el párra 
fo anterior, podrá conservarse la orga
nización establecida en el artículo 
diecinueve de la instrucción de siete 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y nueve, tratándose de Juzgados gu 
bernativos en curso de disolución.

En atención a la especialidad de sus 
funciones, los Juzgados gubernativos 
observarán en lo posible los preceptos 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo segundo. ■ El Juzgado gu 
bernativo de la plaza de Madrid resol
verá las peticiones no contradictorias 
a que ha dado origen la exposición ge
neral de objetos y bultos recuperados, 
debiendo ajustarse para ello a las si 
guientes reglas:

n) Serán denegadas las peticiones 
cuyos reivindicantes no identifiquen 
los objetos con absoluta precisión.

6) Se admitirán y podrán exigirse 
toda clase de pruebas, excepto la tes’ 
tifical.

c) La tramitación de los expedien 
tes motivará un dictamen o propuesta 
del Fiscal y la consiguiente resolución 
del Juez, que se ejecutará en sus pro 
pios términos, salvo cuando el Juez 
acuerde, en oposición con el Fiscal, la 
entrega deobjetosa los reivindicantes, 
en cuyo caso quedarán en suspenso 
dichas resoluciones y podrán conver 
tiraeen contradietorioa loe respectivos 

expedientes según las normas que al 
efecto dictará el Ministerio de Ha
cienda.

dy Los acuerdos denegatorios serán 
notificados por escrito a los reivindi
cantes, quiénes deberán manifestar su 
conformidad o disconformidad* en el 
plazo de treinta días hábiles, expre
sando si desean ejercitar o no la ac
ción que establece el artículo trescien 
tos cuarenta y ocho del Código civil, 
interpretándose el silencio como con
formidad plena con la resolución del 
Juzgado gubernativo y renuncia defi 
nitiva a ejercitar la acción-reivindica
toría.

Los Juzgados ordinarios no admiti
rán ninguna demanda que deduzca al 
amparo del artículo trescientos cua-, 
renta y ocho, del Código civil, sin que 
los interesados aporten la certificación 
que a tal fin habrá de facilitarles el 
Juzgado gubernativo, no pudiendo in
tentarse acción alguna después de 
transcurrido el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde la fecha de la 
aludida certificación, que será docu 
mentó bastante para acreditar la re
clamación previa contra el Estado en 
vía gubernativa.

Entablada la acción reivindicatoría, 
corresponderá a los Abogados del Es
tado la representación del mismo, 
siendo*de aplicación cuanto dispone 
el artículo siguiente sobre tramitación 
de las peticiones contradictorias.

Artículo tercero. Las peticiones 
contradictorias se tramitarán con su
jeción a las siguientes reglas:

«) Su resolución competerá a los 
Juzgados ordinarios, con arreglo alo 
previsto en el decreto de dos de Enero 
de mil novecientos cuarenta y dos

á) El Estado será parte en todas 
las peticiones contradictorias, encar 
gán.dose de defender sus derechos los 
Abogados del Estado.

Q El Juzgado gubernativo de la 
plaza de Madrid, antes de inhibirse a 
favor de la Jurisdicción ordinaria, no 
tiíicará a todos los peticionarios, por 
escrito, la existencia de la contradic
ción, concediéndoles un plazo de quin-- 
ce días hábiles, desde la fechado la 
notificación, para que manifiesten si 
mantienen o retiran sus respectivas 
peticiones, con la advertencia de que 
el silencio se interpretará, en todo ca 
so, como renuncia expresa.

El procedimiento regulado anterior
mente podrá ser sustituido, si a^í lo 
acuerda el Juez a propuesta del Fis
cal, por una reunión o comparecencia 
simultánea de todos los interesados en 
una- misma petición contradictoria; 
siempre que residan en Madrid y su 
número no exceda de cinco. Esta com
parencia será obligatoria cuando la 
contradicción verse sobre bultos a 
nombre de personas o con indicación 
de cajas de seguridad determinadas.

d) Todas las pruebas que hayan de 
realizarse ante la Jurisdicción ordina 
ria siempre, que requieran el examen 
o manipulación de los objetos o bultos 
recuperados, habrán de tener lugar, 
precisamente, en los depósitos del 
Juzgado gubernativo de la plaza de 
Madrid, con previo conocimiento de 
éste e intervención de uno de sus fun

cionarios técnicos, debiendo tomar 
parte también en las diligencias el 
Abogado del Estado, quien podrá de
legar en el Fiscal del Juzgado guber
nativo de la plaza de Madrid o en otro 
funcionario del mismo.

e) La ejecución de los acuerdos o 
resoluciones de la Jurisdicción ordina
ria correrá a cargo del Juzgado gu
bernativo de la plaza de Madrid, el 
que percibirá, en papel de pagos al 
Estado, la tasa de recuperación que 
establece el artículo treinta y tres de 
la Instrucción aprobada por decreto de 
siete de Agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, sin perjuicio de la 
exención a que se refiere el decreto de 
tres de Mayo de mil novecientos cna
ta.

Artículo cuarto. Los expedientes 
que comprendan a la vez peticiones 
contradictorias y no contradictorias se 
tramitarán por la Jurisdicción ordina
ria, en cuanto a las primeras, y por el 
Juzgado gubernativo de la plaza de 
Madrid, en cuanto a las últimas, pre
vio desglose de las peticiones contra
dictorias y con sujeción a lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Artículoquinto. El Ministro deHa
cienda dictará las normas que exija la 
ejecución de este decreto y adoptará 
las medidas necesarias para activar 
la tramitación de los expedientes in
coados a consecuencia de la exposi
ción general.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en el Pardo a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Fr a n c is c o  Fr a n c o ,—El Mi
nistro de Hacienda, Jo a q u ín Be n ju - 
MEA BURIN.

(B. O. delE, del día 7 J.)

La importancia y gravedad que 
ofrece el paro obrero aconsejan esta
blecer procedimientos tendentes a su 
minoración, y en este sentido, el Go
bierno tiene formulado el oportuno 
proyecto de ley en el que se conjuga 
esta necesidad con la conveniencia de 
construir y mejorar los caminos veci
nales de la mayor parte de las provin* 
cías españolas. La eficacia de las nor
mas que en dicho proyecto de ley se 
previenen obliga a tener previamente 
establecidas ciertas disposiciones que 
faciliten la ejecución de los proyectos.

En b u  virtud y a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y Obras Públi 
cas y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

• d is po n g o :
Articulo primero. Se facultará a 

las Corporaciones provinciales no ad
heridas a la Mancomunidad de Dipu
taciones de régimen común autoriza
da por real decreto-ley de 11 de Abril 
de 1928, para incorporarse a la refe
rida Mancomunidad, a los finesde con
certar las operaciones crediticias ne
cesarias para la realización de obras 
de construcción o mejoras de caminos 
vecinales.

Artículo segundo. Por el Ministe
rio de Obras Públicas se complemen
tará, con la mayor urgencia, el plan 
de construcción y mejora de los cami 
nos vecinales, procurando recoger en 
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el mismo las propuestas que se for
mulen por las Diputaciones provincia 
les en las regiones en que la existen
cia de paro obrero aconsejen incre
mentar las obras referidas.

Articulo tercero. Los proyectos de 
obras de construcción o mejora de ca
minos vecinales que se formulen por 
las Corporaciones municipales o pro
vinciales, dentro de los planes for
mados por el Ministerio de Obras ■ Pú 
blicas, podrán aprobarse por las Jefa
turas provinciales de Obras públicas 
sin tener que someterse a trámites ul
teriores.

Artículo cuarto. Sin perjuicio de 
la aprobación en forma reglamentaria 
de los presupuestos que se formulen 
por las Corporaciones interesadas, en 
los casos que ello sea necesario, se 
podrán anticipar a las mismas la par
te del coste de las obras imputable al 
Estado, con el fin de que éstas puedan 
dar comienzo sin demora.

Artículo quinto. Las obras de cons
trucción .y mejora de caminos a que 
se refiere este decreto quedan excep 
tuadas de los trámites de subasta y 
concurso y podrán ser realizadas por 
las Corporaciones respectivas utili
zando el sistema de destajo o por ad • 
ministración directa.

Artículo sexto. Se autoriza al Ban
co de Crédito local de España para 
disponer de los remanentes que obran 
en su poder del empréstito concerta 
do con arreglo a la ley de 16 de Junio 
de 1942, mediante la concesión de an
ticipos a las Corporaciones provincia
les o locales que hayan de realizar 
obras de caminos vecinales de acuer
do con las disposiciones de este decre
to. Los anticipos referidos serán rein 
legrados con el importe del nuevo em
préstito que habrá de conceder el Ban
co de Crédito local de España a la 
Mancomunidad de Diputaciones.

Artículo séptimo. Por los Ministe
rios de Obras Públicas y Hacienda en 
la esfera de sus respectivas competen
cias se dictarán las normas y disposi 
ciones precisas para la ejecución de 
este decreto y se fijarán, además, por 
el de Hacienda las características y 
comisión que haya de servir de base 
al empréstito del Banco de Crédito 
local de España a la Mancomunidad 
de Diputaciones provinciales.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en El Pardo a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi
nistro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju - 
me a  Bu r in .

(B. O. ME. del día 7 deJ.)

Bomlxidn Oestora de la Diputación provincial 
de Soria ,

Suministros hechos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el -mes de 
Abril de 1945.
La Comisión gestorar conjisisten- 

cia deD. Darío García de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a los 
artículos que a continuación se ex
presan: -

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos 1

Pesetas.

Ración de cebada de 4 kilo
gramos........................ 2 62

Idem de paja de 6 id...........  0 85
Litro de aceite .. . . ............... 4 46
Idem de petróleo..... ............. 2 25
Kilogramo de carbón............ 0 45
Idem de leña......................... 0 17
_ Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parte con lo 
que previene el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1848.

. Soria 8 de Junio de 1945.—El Pre
sidente, Rafael Arjona.—P. A. de la 
C. G: El Secretario, José Cacho.

Caja de Declina de Soria número 46
Junto de Clasificación y Revisión

Por la Dirección general de Reclu 
tamiento y Personal del Ministerio del 
Ejército, se ha dictado la siguiente 
disposición: -

«Se concede plazo hasta fin del pre 
sente mes, para que los reclutas del 
reemplazo de 1945, que se encuentran 
clasificados útiles para Servicios Au
xiliares, puedan solicitar los benefi
cios de prórroga de segunda clase, a 
que se refiere el capítulo XIV del vi" 
gente reglamento provisional de Re
clutamiento, en la forma que determi 
na el artículo 279 del mismo.

Las Juntas de Clasificación y Re
visión resolverán, dentro de la pri
mera decena del próximo mes de Ju
lio, las solicitudes, comunicando se 
guidamente a las Cajas de Recluta 
las resoluciones acordadas para ulte
riores fines y darán la mayor difusión 
a esta disposición para que de ella 
tengan conocimiento los interesados 
yno puedan posteriormente alegar des
conocimiento para poder formular pe^ 
liciones solicitando dichos beneficios. 
—Madrid, 2 de Junio de 1945.»

Soria 11 de Junio de 1945.—El Ca 
pitán Secretario, Manuel Wiña.-Visto 
Bueno.—El Teniente Coronel, Cana 
lejo. •

Jefatura de Aguas de la Gonfederaclún 
nidrugrailca del Duero

Distribución de agua para ábastecimien 
to de San Leonardo de Yagile.—Inge
niero: D. Luis Finat y Calvo.—Alio 
1945.—Concurso.
La Jefatura de Aguas de la Confe 

deración Hidrográfica del Duero anun 
cia el concurso de destajos de dichas 
obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante Notario el día 3 de Julio de 1945 
a las doce horas, en las oficinas de la 
citada Jefatura, calle de Muro, núme 
ro 5, Valladolid, en presencia del In 
geniero Jefe o persona en quien dele 
gue.

El proyecto, cuadro de precios y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas, estarán de manifiesto en 
el mencionado local, durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo adjunto y se extenderán 
en papel sellado de 4‘50 pesetas.

La presentación de proposiciones se 
hará en pliego cerrado, bien en el lo 
cal de la Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero en 
las horas hábiles de trabajo, antes de 
las doce .horas del día 30 de Junio de 
1945 o utilizando el servicio de Co 
rreos, debiendo acompañar una rela
ción de las obras ejecutadas y otra de 
los medios auxiliares de que dispone.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos, con fe 
cha posterior a la señalada como final 
del plazo fijado, si no se recibiesen en 
los dos días siguientes a aquella fecha.

La adjudicación del concurso se 
efectuará con arreglo al decreto de 16 
de Febrero de 1932 y disposiciones 
complementarias, pudiéndose declarar 
desierto o adjudicarse discreccionál 
mente a juicio de la Administración

Las empresas, compañías o socie 
dades que pudieran presentarse al 
concurso, están obligadas al cumpli
miento del decreto núm. 2413, de 24 
de Diciembre de 1928.

Igualmente están obligados los lici- 
tadores a cumplir con lo dispuesto en 
el decreto núm. 744, de 4 de Marzo de 
1929 en la parte consignada en el plie 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso.

El importe de las obras de este des
tajo será de 25.000 pesétas (veinticin 
co mil).

El plazo de ejecución de las obras, 
será de seis meses, de acuerdo con el 
pliego de condiciones del concurso. 

■ Para tomar parte en el destajo, será 
necesario depositar en la Pagaduría 
de la Confederación, una fianza provi
sional de 500 quinientas pesetas, que 
serán de abono para la liquidación de 
flnitiva. •

Todos los gastos que origine este 
concurso, serán de cuenta del adjudi
catario.

Valladolid 7 de Junio de 1945 —El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. 1206
195 .—Derechos de inserción 77 pesetas.

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

Jefafura provincial de Soria

Reespigueo de tierras
La necesidad de recurrir a toda cía 

se de medios que hagan posible la re
cogida más completa de todos los re 
cursos aplicables a la alimentación 
humana, ha inducido al Ministerio de 
Agricultura a dictar la orden del 22 de 
Mayo pasado, ^publicada en el Boletín 
oficial del Estado del 24, Boletín oficial 
déla provincia del 28 y diario Duero 
de esta capital del 26), por la cual se 
declara labor cultural obligatoria el 
reespigueo de todas las tierras en las 
que se haya producido trigo, centeno, 
maíz y legumbres, aptos para la ali
mentación humana (habas, algarro
bas, garbanzos, guisantes y lentejas).

Esta Jefatura, recuerda a las Juntas 
Agrícolas locales y a los agricultores, 
en general, el más estricto cumplí 
miento de cuanto dispone la citada 
orden; advirtiendo, que con arreglo a 
instrucciones recibidas de la Superio
ridad, en las tierras en que se haya 
producido alguno de los cereales o le
guminosas anteriormente citados, no 
se autorizará en ningún caso la entra
da de ganado de ninguna especie has
ta tanto no se haya realizado un cui
dadoso reespigueo.

Si por el mal estado de las cosechas 
no permitiera económicamente al cul
tivador realizar su siega, deberán re
espigarse estas tierras de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 2.° de la or 
den ministerial citada. •

En las tierras en que se hayan pro 
ducido granos de pienso, si el estado 
de la cosecha es tal, que no permite 
económicamente su recogida, la Jefa 
tura Agronómica podrá autorizar, pre 
vio reconocimiento del terreno, la en 
trada del ganado.

El incumplimiento de lo dispuesto 
en la citada orden y de lo prevenido 
en esta circular, será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes de 

4 de Enero de 1941, 29 de Marzo d.i 
mismo afio y 5 de Noviembre de pm -V 
sobre desobediencia a órdenes del G ’ 
bierno en materia de Abastecimien" 
mientos, de Seguridad del Estado ■ 
de intensificación de siembras 
pectivamente.

Soria 8 de Junio de 1945.—El Inge 
niero Jefe, Jesús G. Denche. io .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AGREDA
En virtud de lo dispuesto por el se 

ñor Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en providencia de 
este día, dictada en los autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía que se tra 
mitán en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D. Joaquín de Cereceda 
Mauleón, en nombre y representación 
de D. Modesto Izquierdo Carrascosa 
y otros más, vecinos de Valdelagua 
del Cerro, contra D. Deogracias Sanz 
Ruiz, hoy sus herederos y otros, sobre 
declaraciones de dominio y otros ex
tremos, se emplaza por medio de la 
presente que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia,por segunda vez, 
a los citados herederos del demandado 
D. Deogracias Sanz Ruiz, que se en 
cuentran en ignorado paradoy que son 
sus hijos Dionisio, Victoria, Romualdo 
y Mariana Sanz Ruiz, así como su nie 
ta Avelina Jiménez Sanz, represen 
tante legal de su madre Aurora Jimé 
nez Pérez, hija también ésca del cita 
do demandado, para que dentro del 
término improrrogable de cinco días, 
en atención a ser la segunda vez que 
se les emplaza por este medio, compa
rezcan en los autos mencionados, per 
sonándose en forma; advirtiéndoles, 
que si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere 

' cho.
Agreda 31 de Mayo de 1945.—Ante 

mi, S. Campos. 1203
196 .—Derechos de inserción .37 pesetas.

AYUNTAMIENTOS

ALTAS y b a ja s
Debiendo procederse a la formación 

del apéndice al amillaramiento, para qne 
sus operaciones sirvan de base al reparti
miento de la contribución rústica y pe
cuaria en el próximo año de 1946, se en
carga a todos los propietarios y ganade
ros, así como a los administradores de ha. 
condados forasteros, presenten en las Se
cretarías de cada uno de los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan, por 
término de 15 días, las relaciones de altas 
y bajas que haya podido sufrir su riqueza 
desde la última rectificación; advirtiéndo
les, que transcurrido dicho plazo no po
drán ser admitidas, y quedará consignada 
a cada contribuyente la misma riqueza 
que tiene señalada en el actual reparti
miento.
' Asimismo se hace público que dicho 
apéndice, asícomo el acta general de re
cuento-dé ganados, estarán terminados el 
día 30 de Abril, y permanecerán expues
tos en las Secretarías del l.° al 1,0 
Junio siguiente, a los efectos de reclnina 
ción.

Pueblos que se citan 
Almena)'. ' ;

Imprenta provincial,
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